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MAYO 2007  

ASOCIACION DE MUJERES INDIGENAS DE LA COSTA ATLANTICA

AMICA – BILWI, RAAN, NICARAGUA, CENTRO AMERICA

TELEFAX, 505-7922219 E-mail: asociacionamica@yahoo.es

_______________________________________________________________________________
Bilwí, 

10 de Mayo del 2007

Srs (as). Comité de Selección 

Fondo Común de Apoyo 

A la Sociedad Civil para la Gobernabilidad.

Estimados Srs (as): 

Mis saludos, y éxitos para con la importante labor de selección de los proyectos que están en manos de ustedes. 

Adjunto a la presente remito a usted el proyecto “ Alianzas Estratégicas entre la sociedad civil para la incidencia política contra la violencia intrafamiliar social y sexual en los municipios de Puerto Cabezas, Prinzapolka y Waspam Río Coco”

El proyecto contribuirá a bajar los índices de violencia intrafamiliar, social, y sexual en la sociedad costeña, mediante una atención conjunta entre la sociedad civil y los gobiernos municipales. 

Segura de que sabrán elegir aquellos proyectos que van a contribuir al beneficio de los pueblos indígenas y étnicas de la región, me es grato saludarle. 

Muy Atentamente, 

Lic. Doris Borst Chow

Directora Ejecutiva 

AMICA 

Cc. Archivo. 

I. 
INFORMACION BASICA SOBRE EL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO:

“Alianzas Estratégicas entre la sociedad civil para la incidencia política contra la violencia intrafamiliar social y sexual en los municipios de Puerto Cabezas, Prinzapolka y Waspam Río Coco”
TEMAS O ENFOQUES DEL PROYECTO 

El fondo común de apoyo a la sociedad civil para la gobernabilidad democrática integra dentro de sus estrategias de trabajo el establecimiento de alianzas estratégicas entre actores de la sociedad civil que fortalezcan el accionar y aprendizaje conjunto, es por esto, que el esfuerzo de desarrollar alianzas estratégicas entre las instancias que trabajan el tema de la violencia intrafamiliar, social y sexual, el que esta siendo atendido en gran manera por la sociedad civil, y existen serios problemas de aplicación de justicia y una inexistencia de programa gubernamentales encaminados de manera directa a bajar los índices de violencia que afectan principalmente a las mujeres de todas las edades y niños y niñas, en donde las mujeres indígenas se ven doblemente afectada por los patrones culturales arraigados en nuestra región. 

La violencia intrafamiliar y sexual ha alcanzado niveles altos en la sociedad costeña, y no se visualiza preocupación alguna por parte de los gobiernos y las instancias que administran justicia por desarrollar programas directos que contribuyan a bajar estos índices.  Desde la sociedad civil se ha trabajado la temática como alternativa hacia las mujeres, jóvenes, niños y niñas que enfrentan este fenómeno social, es por esto que el proyecto tiene por propósito la concertación de acciones para el desarrollo de procesos de incidencia política desde las bases comunitarias y ciudadanos (as) del caso urbano para que la problemática sea vista con la seriedad que se merece, y que los gobiernos introduzcan dentro de sus planes de desarrollo acciones directas para bajar los índices de violencia. 

Con las alianzas estratégicas a desarrollar se pretender no solamente compartir las experiencias y aprendizajes, también proponer procesos de concertación entre la sociedad civil y los gobiernos de turnos para la definición de estrategias claras de atención a este fenómeno social desde un enfoque gubernamental, pues el sistema patriarcal imperante será superado en la medida que los gobiernos introduzcan políticas que construyan una sociedad más justa y equitativa.   

Esta iniciativa esta íntimamente ligada a la iniciativa de apoyo a la buena gobernabilidad impulsada por el Fondo Común de apoyo a la Sociedad Civil para la Gobernabilidad Democrática en Nicaragua,  por cuanto se propone la concertación con los sectores de mujeres para que sus problemáticas  sean tomadas en  cuenta dentro de las prioridades de la gestión publica y fortalecer los procesos democráticos desarrollados que tratan de implementarse en el país a partir de la ley de Participación Ciudadana. 

ORGANIZACIÓN EJECUTORA 

Asociación de Mujeres Indígenas de la Costa Atlántica (AMICA) 

Con cede en la Ciudad de Bilwí, Municipio de Puerto Cabezas, RAAN 

POBLACION META 

Directa:   600 Mujeres y Hombres organizadas en distintas entidades de la sociedad civil que trabajan el tema de la violencia. 

45 organizaciones de la sociedad civil que trabajan el tema de violencia intrafamiliar. 

Indirecta: un 30% de la población en cada uno de los municipios y la población en su totalidad con los programas que en un futuro desarrolle los gobiernos de turnos para bajar los índices de violencia. 

AREA DE COBERTURA 

3 Municipios de la RAAN: Prinzapolka, Waspam Río Coco, y Puerto Cabezas, y un total de 45 comunidades  15 por cada municipio.

 DURACION DEL PROYECTO 

18 meses (Julio 2007 Diciembre 2008) 

MONTO DE FINANCIACIMIENTO 

 Fondo Común: 

Organismo Ejecutor: 

Total:   

II.
JUSTIFICACION 

La violencia intrafamiliar, Social y Sexual en la ultimas décadas se ha incrementado en la población costeña, y hasta ahora la problemática esta siendo tratada por instancias organizadas desde la sociedad civil, el estado no ha asumido este fenómeno como un problema de salud pública, y reducen los esfuerzos hacia el sector salud que con sus grandes limitantes económicas no ha logrado fortalecer una area que brinde la atención necesaria encaminada no sólo a la atención de la victima al momento de ser agredida,  sino también en la ejecución de acciones preventivas que contribuyan a bajar los altos índices de violencia. 

AMICA desde su fundación ha trabajado por la defensa de derechos humanos de las mujeres, y ante los índices de violencia ha desarrollado procesos de sensibilización y la divulgación de la ley 230 contra la violencia.  A partir del año 2004 logro consolidar este trabajo con el apoyo de la cooperación externa, y para el 2005 intensifico su trabajo mediante el establecimiento de alianzas estratégicas como resultado de los foros debates de Análisis de la situación de Violencia en los Municipios de Puerto Cabezas y Waspam Río Coco con el estado, administradores de justicia e instancias que trabajan en la temática, esto origino la iniciativa de conformar la primera red de mujeres indígenas y étnicas contra la violencia intrafamiliar, social y sexual en el municipio de Puerto Cabezas, que hasta la fecha se ha mantenido en medio de las grandes limitantes financieras.  En el municipio de Waspam no se pudo concretar la iniciativa pero si esta el interés de las instancias participantes en los foros desarrollados por integrar una red similar a la de Puerto Cabezas, tomando en cuenta que la región tiene sus particularidades pluriculturales que la hacen merecedora de una atención especial para no atropellar la identidad cultural de las etnias y pueblos indígenas existentes.  

En el caso del Municipio de Prinzapolka, el interés de AMICA por darle cobertura en el presente proyecto, esta relacionado con los resultados valorativos de las memorias de cada uno de los talleres de capacitación implementados en el tema de la violencia, en donde se refleja la preocupación de mujeres y hombres líderes por dar atención a los problemas de violencia acrecentados en los últimos tiempos. 

En lo expuesto, podemos identificar que existen grandes oportunidades para la ejecución exitosa del presente proyecto, considerando que ya existen un trabajo iniciado, y la voluntad demostrada por las organizaciones de la sociedad civil por unir esfuerzos e intensificar acciones que incidan en bajar los índices de violencia.  Las instancias que trabajan la temática están siendo acompañados muy de cerca por las comisarías de la mujer de la policía nacional y el sistema de justicia quienes están apoyando las iniciativas, hecho que se convierte en una gran fortaleza para las metas que nos estamos proponiendo. Sin embargo, no se puede descartar la amenaza que implica para el trabajo que pretendemos desarrollar, el machismo arraigado en la sociedad e incluso a lo interno de algunas culturas en donde la violencia es vista como parte de su cotidianeidad, lo cual merece una atención directa a las instancias que trabajan en el tema, quienes tienen que aplicar diversas estrategias al momento del trabajo de sensibilización directa. 

La población meta del proyecto colaboró de manera directa cuando han demandado de la atención de la asociación en los casos de violencia, y de manera indirecta cuando en los procesos de capacitación y ejercicios de análisis sobre la violencia las mujeres y organizaciones de la sociedad civil expresan su voluntad de unir esfuerzos para optimizar los recursos y ejercer mayor presión ante las entidades que administran justicia en el estado, así como, la urgente necesidad de que el estado a través de sus gobiernos municipales, regionales, y nacional asuman dentro de su gestión pública la ejecución de programas que incidan en los altos índices de violencia.  

La experiencia con la red instalada en el municipio de Puerto Cabezas, indica que las alianzas funcionan para dar solución a  aquellas demandas que por negligencia de los administradores de justicia las resoluciones a veces son injustas, y desde la sociedad civil unida los casos vuelven a ser revisados con mayor objetividad.  

Las alianzas contribuirán a un mejor trabajo, por el intercambio de experiencia que se dará entre las instancias, la retroalimentación de información y conocimientos, y sobre todo por la fuerza que generan las alianzas para los procesos de demandas e incidencia política ante el estado. Todo esto conllevará a realizar mejores propuestas y fortalecerán los procesos de gobernabilidad y por ende a la diversificación de la democracia, pues hasta a ahora las demandas que atienden los gobiernos municipales son recopiladas en los cabildos, y estas no recogen de manera analítica cada una de las problemáticas, en cambio un proceso de incidencia política conlleva a la atención del problema desde su raíces integrando una serie de estrategias para su solución desde sus causas entrelazando todas aquellas partes que están incidiendo en la generación del problema. 

Con el proyecto se pretende incidir en el cambio de actitud por parte de los hombres que generan la violencia, y los procesos de sensibilización que se tiene planificado desarrollar permitirán la construcción de una sociedad más justa y equitativa en donde hombres y mujeres tengan iguales oportunidades en todas las esferas del desarrollo socioeconómico y humano. 

En el ámbito público, se espera que a partir de esta experiencia de trabajo conjunto, los gobiernos municipales, regionales y nacionales, introduzcan en su gestión municipal programas específicos para bajar los índices de violencia, a nivel de las comunidades se apunta a que la violencia no sea vista como parte de los elementos culturales y que los comunitarios tomen conciencia de que la violencia es un delito y que existen leyes que deben ser aplicadas, para que ningún acto de violencia quede impune.

III. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El proyecto esta dirigido al establecimiento de alianzas estratégicas entre organizaciones comunales, organizaciones de la sociedad civil que trabajan el tema de violencia, y organismos no gubernamentales, para la incidencia política en la gestión pública, en donde se pretende establecer diálogos y procesos de concertación con las autoridades de gobiernos comunales, municipales, y regionales, con el propósito de que los índices de violencia sean visto como una problemática real y que demanda de una atención por parte del estado y el sistema de justicia. 

Con este proyecto se pretende incidir en los índices de violencia, por tanto antes de iniciar la ejecución se concentra un documento de línea de base que arroje la situación de violencia, para luego medir el impacto del proyecto al año y medio de su ejecución y poder medir en cuanto han bajado las estadísticas de casos de violencia atendidos en cada uno de los municipios.  Esta información se concentrará a través de las organizaciones que integrarán cada una de las redes. 

El proyecto apunta a que el estado asuma responsabilidad ante el fenómeno de la violencia intrafamiliar, social y sexual, mediante la integración de programas y proyectos que puedan incidir a las causas de la problemática, al finalizar el proyecto se espera que los planes de desarrollo municipal y regional integren estrategias y proyectos para bajar los índices de violencia en la sociedad costeña.  

Hasta ahora los gobiernos de turno no han reflexionado sobre la magnitud del problema de la violencia, y el trabajo paliativo ha estado en manos de organizaciones de la sociedad civil, por tanto, se pretende alcanzar la incidencia a nivel de los gobiernos para que asuman con mayor responsabilidad el desarrollo de políticas públicas dirigidas al desarrollo humano de la sociedad costeña. 

3.1.  Estrategias de trabajo 

Dentro de las principales estrategias de trabajo para la concreción del proyecto se tienen: 

Integración de una red de mujeres contra la violencia intrafamiliar, social y sexual, conformada con mujeres comunitarias organizadas y lideresas, organizaciones que trabajan el tema, y organismos no gubernamentales, así como aliados del estado como las comisiones de la mujer y niñez de los gobiernos municipales y regionales, la comisaría de la mujer, fiscalía, sistema judicial, con el fin de que juntos se trabaje la problemática para llegar a definir programas concretos que puedan ser financiados por el estado, y que a partir de esta iniciativa el fenómeno sea integrado en la gestión pública. Esta red asumirá el compromiso de acompañar a las mujeres en la conducción de los procesos de incidencia, por tanto requiere de mucho dialogo y concertación entre todas las partes. 

Para el alcance de este componente, AMICA establecerá los contactos pertinentes a través de sus representantes de Juntas Directivas Municipales en cada uno de los municipios identificados, en donde se desarrollaran sesiones de trabajo directas con las organizaciones que trabajan el tema de violencia y que tienen presencia en los municipios y comunidades.

Capacitaciones directas: 

En el tema de capacitación se prevé la participación de las organizaciones que trabajan la temáticas, considerando que en los últimos años se han estado organizando mujeres en el área rural que no tienen conocimiento claro de la ley 230 y el procedimiento legal para las denuncias de violencia, los jueces comunales que aplican el derecho consuetudinario en donde también atienden casos de violencia, pastores comunales, tomando en cuenta el arraigo religioso en cada una de las comunidades. 

En base a la experiencia de procesos de capacitación por parte de AMICA se considera que los talleres deben de aplicarse en dos días, a fin de afectar demasiado el tiempo de los comunitarios y comunitarias participantes, quienes en su mayoría se dedican a la actividad productiva en sus comunidades. 

Dialogo abierto entre la sociedad civil y el estado, por medio de foros debates que puedan arrojar datos concretos de los incides de violencia, y que las instancias del estado y administradores de justicia reconozcan la magnitud y consecuencia de las problemáticas. Estos diálogos estarán dirigidos por la redes conformadas, considerando que sus integrantes están trabajando directamente en cada uno de los municipios y tienen coordinación con las autoridades municipales.  En este aspecto AMICA acompañara cada uno de los procesos. 

En estos foros debates se tendrá la participación activa de las autoridades de gobierno, a quienes se les entregará cada una de las demandas elaboradas por las redes municipales, con el objetivo de que estas puedan ser integradas en el plan de desarrollos de gobiernos que pueda ser concretizada en programas y proyectos dirigidos a bajar los índices de violencia. 

Sensibilización social en el tema de violencia y el enfoque de género para la superación de las desigualdades y las relaciones inequitativas entre hombres y mujeres, esta estrategia apunta al cambio de la cultura machista fuertemente arraigada en nuestra sociedad. 

Es importante destacar que la red tendrá un involucramiento directo en la ejecución del proyecto, por que asumirá el compromiso de guiar el dialogo y concertación entre la sociedad civil y el estado.  Además de la responsabilidad de darle sostenibilidad al proyecto, pues esta red tendrá sus propias guías de trabajo, para que la incidencia política sobre la problemática de violencia sea un eje de trabajo permanente entre estas instancias, que con la cooperación externa atienen éste fenómeno social.  En tanto, se puede concluir que el proyecto tendrá sostenibilidad en el tiempo.  

En cuanto al enfoque de género, AMICA ha desarrollado acciones encaminadas a la participación equitativa de hombres y mujeres en los procesos de capacitación, sensibilización hacia los hombres para el fomento de la igualdad de oportunidades en los espacios de toma de decisiones mediante capacitaciones específicas de Liderazgo femenino a fin de que las mujeres puedan empoderarse.   Esto ha conllevado a que se desarrolle un trabajo conjunto con hombres y mujeres, y no desarrollar el trabajo  únicamente con mujeres.  

3.2.  El enfoque de género en el proyecto se concretará en: 

La participación de hombres y mujeres a lo interno de la red, y el trabajo de incidencia política que se pretende desarrollar, es decir, que la red integrará a líderes claves del ámbito rural y urbano 

El trabajo de empoderamiento que se realizará con las mujeres mediante capacitaciones especificas en el tema. 

El proceso de sensibilización estará dirigido a hombres y mujeres, y se hará énfasis en la igualdad de oportunidades, la equidad de género, y el empoderamiento de las mujeres, lo cual arrojara cambios interesantes en las relaciones de género. 

Abordar la problemática de violencia intrafamiliar y sexual, es precisamente hablar de elementos y factores que están incidiendo en las relaciones de poder de los hombres hacia las mujeres, este fenómeno es producto de relaciones de género distorsionadas a partir de sistema patriarcal imperante en nuestra sociedad, y que lógicamente se concreta en la lucha de poder de los hombres en todos los espacios del desarrollo económico, social, político, ideológico e incluso cultural. 

3.2.  Monitoreo y evaluación 

El proceso de monitoreo, evaluación y aprendizaje de lecciones se desarrollará mediante las visitas de campo en donde se apuntará a la medición de los indicadores de impacto y los indicadores de verificación, con respecto a las lecciones aprendidas al finalizar el proyecto se hará un encuentro en donde se levantara una memoria que recoja los aciertos y desaciertos del proyecto. 

3.3.  Sostenibilidad del proyecto 

La experiencia de trabajo en la red del Municipio de Puerto Cabezas ha sido que cada una de las organizaciones aporta con sus conocimientos en los procesos de capacitación dirigido a aquellas organizaciones que apenas se están iniciando en el proceso de atención a victimas de violencia, y se establece alianzas con organizaciones que tienen presupuesto financiero para este tipo de trabajo.  

Con las acciones de concertación se espera que las comisiones de mujeres niñez y adolescencia de las municipalidades puedan aportar financieramente para el trabajo de seguimiento a los índices de violencia, y que en el caso del gobierno regional la comisión de la mujer, debe de acompañar el trabajo de la red. 

Por otro lado, las redes se mantendrían de acuerdo a las normativas de funcionamiento que se elaborarán, en donde se dejará claro los mecanismos de trabajo para continuar con las acciones de demanda ante el estado y de la atención directa de las victimas de violencia. 

3.4.  Organización Administrativa del proyecto

En el aspecto organizativo y administrativo el proyecto contará con una coordinadora, una asistente técnica, y una administradora que tendrán las siguientes responsabilidades: 

Coordinadora del Proyecto 

Encargada de coordinar las actividades técnicas y políticas del proyecto, en ella recaerán las acciones de monitoreo y seguimiento, así como el establecimiento de las relaciones interinstitucionales y organizativas que se requieren para la ejecución del proyecto. 

Técnica 

Es la persona encargada de ejecutar las actividades del proyecto en estrecha coordinación con la coordinadora, es el encargado de registrar memoria de cada una de las acciones implementadas.   Será responsable de mantener las relaciones de trabajo entre las organizaciones participantes y las comunidades de bases que integrarán cada una de las redes a conformar. Asistir técnicamente a la administradora en los procesos de licitación de personal temporal para las consultorías propuestas. 

Administradora 

Es la responsable de asegurar el uso transparente de los fondos en base a las actividades programadas en el proyecto. Dar cumplimiento a los informes requeridos por la entidad financiera en base a los formatos que estos proporcionen. 

AMICA tiene amplia experiencia de trabajo en el tema de violencia intrafamiliar y sexual, por tanto se asegura que el proyecto será ejecutado con alta calidad técnica, de igual manera se asegurará que el personal a contratar cuente con experiencia en el campo de la violencia, trabajo en equipo, manejo de grupo, entre otros.

IV.
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO 

Sociedad Civil e instancias que trabajan el tema de la violencia intrafamiliar, social, y sexual logran incidir en los planes de desarrollo de los gobiernos regionales y municipales mediante procesos de concertación y fortalecimiento del trabajo en los aspectos jurídicos y psicosociales con enfoque de género en los municipios de Prinzapolka, Puerto Cabezas, y Waspam Río Coco. 

V.
OBJETIVOS ESPECIFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES 

	Objetivo Específico uno 

Creación de Redes de Mujeres Indígenas y Étnicas contra la violencia intrafamiliar y sexual en los municipios de Prinzapolka y Waspam Río Coco, desde una perspectiva de respeto a la identidad multiétnica y pluricultural.


	Resultados Esperados 
	Indicadores 

	1. Conformadas una red  de mujeres contra violencia en cada uno de los  municipios promoviendo procesos de incidencia política ante los gobiernos para bajar los altos índices de violencia.
	Red de mujeres introducen demandas en la gestión del gobierno municipal en el 2008 

Red de mujeres incidiendo en las alternativas de mejoras de los 




	Objetivo Específico dos 

Concertar acciones entre las instancias que trabajan la temática de violencia intrafamiliar, social, y sexual y las autoridades de gobiernos municipales y regional para la incidencia política en los gobiernos comunales, municipales, y regionales,  a fin de que introduzcan programas dirigidos a bajar los altos índices de violencia que se enfrentan en los municipios. 



	Resultados Esperados 
	Indicadores 

	2. 1.  Instancias de la sociedad civil que trabajan el tema de violencia con capacidades en materia jurídica, incidencia política, demandas judiciales mediante la capacitación teórica-práctica de procesos de incidencia política. 
	120 mujeres y hombres capacitadas (os) desarrollan procesos de incidencia en la sociedad civil y ante los gobiernos municipales durante y después de la ejecución del proyecto 

	2.1. Procesos de incidencia política desarrollados generan al menos la introducción de un plan de acción en los planes de desarrollo de los gobiernos municipales,  y uno a nivel regional. 
	Tres agendas municipales introducen programas para bajar índices de violencia. 


	Objetivo Específico tres 

Desarrollar procesos de sensibilización para la incidencia paulatina del cambio de actitud en las relaciones de género para la construcción de una sociedad costeña justa y equitativa. 

	Resultados Esperados 
	Indicadores 

	3. 1. Sociedad costeña de los municipios beneficiarios alcanzan la equidad en las relaciones de género y superan el fenómeno de la violencia  
	Campaña radial, televisiva y escrita incide en el comportamiento social al finalizar el proyecto. 

Bajan en un 30% el índice de violencia intrafamiliar y sexual


VI.
MATRIZ DEL MARCO LOGICO

	NOMBRE DEL PROYECTO 

“Alianzas Estratégicas entre la sociedad civil para la incidencia política contra la violencia intrafamiliar social y sexual en los municipios de Puerto Cabezas, Prinzapolka y Waspam Río Coco”

	Lógica de la intervención
	Indicadores 
	Fuentes de Verificación 
	Supuestos Claves 

	Objetivo General
Sociedad Civil e instancias que trabajan el tema de la violencia intrafamiliar, social, y sexual logran incidir en los planes de desarrollo de los gobiernos regionales y municipales mediante procesos de concertación y fortalecimiento del trabajo en los aspectos jurídicos y psicosociales en los municipios de Prinzapolka, Puerto Cabezas, y Waspam Río Coco. 
	Número de programas para bajar los índices de violencia integrados en los planes de desarrollo a un año de ejecutado el proyecto. 

Gobiernos municipales asumen el fenómeno de la violencia intrafamiliar y sexual como una problemática que requiere atención directa del estado.  
	Programas del plan de desarrollo Municipal 

Proyección de los gobiernos municipales integran proyectos específicos para bajar los índices de violencia intrafamiliar y social 
	Voluntad de los gobiernos  en darle sostenibilidad a la iniciativa 

	Objetivos Específicos 

1. Creación de Redes de Mujeres Indígenas y Étnicas contra la violencia intrafamiliar y sexual en los municipios de Prinzapolka y Waspam Río Coco, desde una perspectiva de respeto a la identidad multiétnica y pluricultural. 
	Tres redes establecidas e incidiendo en la gestión municipal al finalizar el primer año del proyecto.  


	Memorias y documentos consensuados entre los integrantes 
	Organizaciones sociales no alcanzan el consenso para integrar la red.

	2.  Concertar acciones entre las instancias que trabajan la temática de violencia intrafamiliar, social, y sexual y las autoridades de gobiernos municipales y regional para la incidencia política en los gobiernos comunales, municipales, regionales, a fin de que introduzcan programas dirigidos a bajar los altos índices de violencia que se enfrentan en los municipios. 


	Tres planes de trabajo ejecutándose por las redes conformadas durante y después de la ejecución del proyecto 

Tres programas dirigidos a bajar los índices de violencia integrados en la agenda municipal  del 2008 y 2009

Número de procesos de incidencia política desarrollados desde las redes de mujeres contra violencia generan atención por parte de los gobiernos en el año 2008
	Memorias de los encuentros realizados por la red. 

Planes de trabajo 

Memorias de los talleres de procesos de incidencia 


	Voluntad de las organizaciones para el cumplimiento de los planes 

	3.  Desarrollar procesos de sensibilización para la incidencia paulatina del al cambio de actitud en las relaciones de género para la construcción de una sociedad costeña justa y equitativa. 


	-  120 Mujeres y hombres capacitadas (os) en materia jurídica legal, incidencia política, y procesos de demandas judiciales dan sostenibilidad a los trabajos de la red

-   Numero de denuncias interpuestas por mujeres victimas de violencia como muestra del impacto del proyecto. 

-  Numero de procesos de monitoreo y seguimiento desarrolladas por la sociedad civil para comprobación de programas contemplados en los planes de desarrollo. 


	Memorias de los talleres 

Denuncias registradas en las comisarías u organizaciones que trabajan la temática 


	

	Lógica de la intervención
	Indicadores 
	Fuentes de Verificación 
	Supuestos Claves 

	Resultados Esperados 
	Red de mujeres introducen demandas en la gestión del gobierno municipal en el 2008 


	Propuestas introducidas en los planes de gestión 
	Apropiación del trabajo por parte de la red 

	1. 1.  Conformadas una red  de mujeres contra violencia en cada uno de los  municipios promoviendo procesos de incidencia política ante los gobiernos para bajar los altos índices de violencia.
	
	
	

	2. 1.  Instancias de la sociedad civil que trabajan el tema de violencia con capacidades en materia jurídica, incidencia política, demandas judiciales
	120 mujeres capacitadas desarrollan procesos de incidencia en la sociedad civil y ante los gobiernos municipales durante y después de la ejecución del proyecto 
	Memorias de los talleres 


	Polarización política 

	2.1. Procesos de incidencia política desarrollados generan al menos la introducción de un plan de acción en los planes de desarrollo de los gobiernos municipales, 
	Tres agendas municipales introducen programas para bajar índices de violencia 
	Agendas de gestión Municipal 
	Polarización política 

	3. 1. Sociedad costeña de los municipios beneficiarios alcanzan la equidad en las relaciones de género y superan el fenómeno de la violencia  
	Campaña radial, televisiva y escrita incide en el comportamiento social al finalizar el proyecto 

Bajan en un 30% el índice de violencia intrafamiliar y sexual
	Programas radiales

Material educativo impreso  
	Polarización política 

	Actividades Resultado 1 

Presentación del proyecto ante los posibles aliados y actores en cada uno de los municipios beneficiarios. 

Planificación y Ejecución de seis encuentros de concertación con organismos que trabajan la temática de violencia y las instancias aliadas, para definir las líneas de trabajo, y revisión de avances de las acciones realizadas, y elaboración de planes de acción (2 por semestre)   


	Medios 

Transporte y viaticos 

Alimentación 

Transporte y viáticos 

Alimentación 

Material didáctico,  Viáticos, Equipos de Oficina, Recursos Humanos 


	 Informes 

Informes – Memorias Ilustradas 
	Polarización política 

	Actividades Resultado 2 

Planificación y Ejecución de 3 talleres en la ley 230 

Planificación y Ejecución de 3 talleres en liderazgo y empoderamiento de las mujeres. 

Planificación y ejecución de 3 talleres dirigidos a la red en materia de Atención Psicosocial  en el Municipio de Prinzapolka,  Waspam, y Puerto Cabezas  

(cada temática se abordará por semestre)
	Material didáctico, Recursos Humanos, Fotocopias, Equipos de Oficina, Local, 

Material didáctico, Recursos Humanos, Fotocopias, Equipos de Oficina, Local. 

Material didáctico, Recursos Humanos, Fotocopias, Equipos de Oficina, Local. 
	Memorias

Ilustradas, 


	Voluntad de los participantes para apropiarse de los conocimientos y asegurar la autosostenibilidad 

	Actividades Resultado 3

Planificación y Ejecución de 4 encuentros de trabajo con las redes establecidas para el trabajar en los procesos de incidencia política con las mujeres de base.

Planificación y ejecución de un foro debate de análisis sobre los índices de violencia en cada uno de los municipios y uno a nivel regional. 

Planificación y ejecución de tres encuentros para definición de puntos a introducir en la agenda pública de cada uno de los municipios. 
	Movilización y viáticos, Material didáctico, Fotocopias, Logística 

Alimentación, Movilización y Viáticos, Mantas, Recursos Humanos, 

Alimentación, Movilización y Viáticos, Recursos Humanos, Material didácticos, Fotocopias, Impresión 

  
	Informes – memorias 

Informes – Memorias 

Agenda concensuada en cada una de las red municipales
	 Polarización 

	Actividades del Resultado 4

Diseño y tiraje de afiches alusivos a la no violencia, el empoderamiento de la mujer, la igualdad de oportunidad. 

Diseño y tiraje de la ley 230 y procedimiento de demandas judiciales en miskito, español, e inglés (4,500 folletos, 1,500 de cada idioma) 

Ejecución de 36 programas radiales en cada uno de los municipios, en donde la red pueda hacer un resumen del trabajo que esta desarrollando. 

Realización de un programa televisivo por trimestre con reportajes del trabajo realizado por las redes establecidas en cada uno de los municipios. 


	Contratación de imprenta, Impresiones 

Contratación de imprenta, Impresiones 

Contratación de una radio local en cada municipio 

Contratación de recursos humanos, gastos de contratación de un medio televisivo.
	Contratos firmados 

Afiches 

Folletos, contratos firmados 

Programas de radio, Contratos firmados 

CD grabado, contratos firmados 
	Se ha logrado bajar los índices de violencia por el cambio de actitud de los que generan violencia. 


VII.
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

	ACTIVIDAD
	MES 

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18

	1. Tareas organizativas relacionadas a la apertura administrativa del proyecto (incluye apertura de cuentas e instalación física)  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.  Presentación del proyecto ante los posibles aliados y actores en cada uno de los municipios beneficiarios. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.  Planificación y Ejecución de 6 encuentros de concertación con organismos que trabajan la temática de violencia y las instancias aliadas, para definir las líneas de trabajo, y revisión de avances de las acciones realizadas, y elaboración de planes de acción (2 por semestre)   
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1.  Creación de las redes en el municipio de Prinzapolka 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.2.  Creación de la red en el municipio de Waspam Río Coco 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.  Planificación y Ejecución de 3 talleres en la ley 230 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. Planificación y Ejecución de 3 talleres en liderazgo y empoderamiento de las mujeres. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6.  Planificación y ejecución de 3 talleres dirigidos a la red en materia de Atención Psicosocial  en el Municipio de Prinzapolka,  Waspam, y Puerto Cabezas  

(cada temática se abordará por semestre)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. Planificación y Ejecución de 4 encuentros de trabajo con las redes establecidas para el trabajar en los procesos de incidencia política con las mujeres de base. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7. Planificación y ejecución de un foro debate de análisis sobre los índices de violencia en cada uno de los municipios y uno a nivel regional. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. Planificación y ejecución de tres encuentros para definición de puntos a introducir en la agenda pública de cada uno de los municipios.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. Diseño y tiraje de afiches alusivos a la no violencia, el empoderamiento de la mujer, la igualdad de oportunidad. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. Diseño y tiraje de la ley 230 y procedimiento de demandas judiciales en miskito, español, e inglés (4,500 folletos, 1,500 de cada idioma)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11.  Ejecución de 36 programas radiales en cada uno de los municipios, en donde la red pueda hacer un resumen del trabajo que esta desarrollando.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. Realización de un programa televisivo por trimestre con reportajes del trabajo realizado por las redes establecidas en cada uno de los municipios.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13.  Visitas de monitoreo a cada uno de los municipios para valoración de las actividades ejecutadas 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14.  Entrega de informes 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO 1. INFORMACIÓN BASICA SOBRE  LA ORGANIZACIÓN 

	Nombre y Dirección de la Organización:

ASOCIACION DE MUJERES INDIGENAS DE LA COSTA ATLANTICA “ AMICA”

Barrio  Libertad  del Estadio Municipal   Ernesto Hooker   2 c y ½  al Sur

	Director/a:    Doris Imayda Borst Chow

	-Teléfono/Fax:  (505) 79-22-219    Oficina de  AMICA

- Celular       :   8382407             Doris Borst                     

	-Correo Electrónico: asociaciónamica@yahoo.es

	Persona de Contacto/Coordinador/a: Doris Imayda Chow Borst                                                  

	-Teléfono/Fax: ( 505)  79-22-219

	-Correo Electrónico:  asociacionamica@yahoo.es, dorisbch@yahoo.es, 

	Visión de la Organización:

Mujeres indígenas comunitarias asumen un rol protagónico en la transformación económica, social, y política de sus comunidades desde su condición y posición de mujeres. 

AMICA líder en la promoción y defensa del desarrollo integral de las mujeres indígenas de la Costa Atlántica de Nicaragua. 



	Misión de la Organización: 

Mejorar  las condiciones  socioeconómicas de las Mujeres Indígenas de la Costa Atlántica de Nicaragua, mediante la Ejecución de Diversas acciones en el orden económico, cultural educativo y social bajo el enfoque de género.

	Objetivos 

· Potencializar las capacidades de las mujeres indígenas en el campo de los derechos humanos, en el ámbito local nacional e internacional, para asegurar la equidad de género e identidad cultural,  en los espacios de poder y toma de decisiones. 

· Promover la integración de las mujeres indígenas  en actividades económicas mediante el uso sustentable y racional de los recursos naturales. 

· Asegurar servicios y asesorías extensiva a la familia, en cuanto a salud, educación pobreza y aspectos jurídicos legales.

· Garantizar la integración real y efectiva de las mujeres en el desarrollo de la región, y en todos los aspectos de la vida, para que ocupen un papel preponderante en el actual proceso de autonomía.

· Integrar a la mujer en las políticas públicas del estado y la toma de decisiones a nivel de las autoridades comunales, municipales y regionales, mediante el fortalecimiento al liderazgo femenino. .



	Organización Interna 

Existe una Junta Directiva Regional, y Juntas Directivas Comunitarias y Territoriales, que ejecutan los aspectos políticos que parten de la Asamblea General.  

La junta directiva regional es la que rectorea todas las acciones de la asociación acompañada de un equipo técnico que se encarga de la operacionalizacion de las tomas de decisiones tomadas a lo interno de la Junta Directiva. 

El Equipo Técnico esta integrado por una Directora Ejecutiva, una unidad de planificación integrada por dos técnicas y el área de administración a cargo de una administradora-contadora.  El equipo técnico responde a la Junta Directiva Regional, pero es la instancia responsable de la elaboración, ejecución, monitoreo y seguimiento de los proyectos que están ejecutándose. 

ESTRUCTURA ORGANICA DE AMICA 


[image: image1]

	Mecanismos de control interno 

La Junta Directiva Regional es la que toma decisiones relacionadas a la parte política, y auxiliada en la parte técnica por el equipo técnico de AMICA, los proyectos surgen desde las bases, con quienes se consultan las necesidades prioritarias para las mujeres socias de la asociación. Las decisiones tomadas a nivel de la junta directiva regional se fundamentan en las decisiones tomadas en el ámbito de la asamblea general, y las juntas directivas comunitarias y territoriales son las encargadas de llevar la voz hacia la junta regional, en tanto la toma de decisiones y formas de gobierno son de manera horizontal, en donde las integrantes de la asociación pueden hacerse escuchar a todos los niveles. 

El equipo técnico tiene su quehacer sobre la base de las tomas de decisiones a nivel de la Junta Directiva Comunitaria, y tiene la responsabilidad de formular proyectos que respondan a las necesidades expresadas por las mujeres miembros, y luego asume la responsabilidad técnica en la ejecución, monitoreo, seguimiento, y evaluación de los proyectos. 

	Plan Estratégico 

Actualmente esta en proceso de actualización, pero si los programas se enmarcan en: Derechos Humanos de las mujeres y pueblos indígenas,  Salud Reproductiva, Incidencia política,  Conservación del Medio Ambiente, Género y Desarrollo. 

Las estrategias de trabajo tienen un enfoque altamente participativo con enfoque de género, en donde se tiene el cuidado de integrar a hombres y mujeres en cada uno de los procesos desarrollados en el marco del mejoramiento de la integralidad humana - comunitaria.  

	Presupuesto Anual de la Institución 

2006

PROYECTO 

DONANTE 

MONTO EN US $

Desarrollo de alternativas en la promoción del ecoturismo comunitario, litoral sur de Puerto Cabezas

Sociedad Civil Italia-CRIC  

40,000.00

Fortalecimiento al ecoturismo comunitario en el litoral Sur de Puerto Cabezas

ASDI 

3,000.00

Fortalecimiento a las Capacidades locales en Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario 

DIAKONIA - Suecia 

38,000.00

TOTAL 

50,000.00



	Recursos 

La Asociación cuenta con oficina equipada y amueblada, con servicios telefónico, energía, agua potable, y correo electrónico. 

Actualmente tiene una planta de trabajadores permanente de 7 personas, y tiene membresía de profesionales  y técnicos honorables que apoyan el trabajo voluntario cuando se requiere, además de las alianzas con las universidades quienes han integrado estudiantes para realizar pasantías. 
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